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Con motivo de las dudas suscitadas sobre s i se d$« 
herian ó no admitir Vales Reales en pago de los 
arrendamientos de Propios y Arbitrios y se sirvió 
declarar S. M . por regla general d consulta del 
Consejo de 2¿ de Diciembre de I J8O , publicada en 
2j de Mayo de 1781 , y comunicada circularmen* 
ate d los Intendentes por el Contador general de Pro
pios en i ¿ del siguiente mes de Junio, que los deudo
res, arrendadores y subarrendadores de los ramos 
de Propios y Arbitrios que percibiesen d la menuda 
el producto de ellos, debian entregar d los Tesoreros 
é Administradores de estos efectos en la misma es* 
pecie de dinero efectivo el importe del producto de 
sus respectivos ramos sin hacerse negociación. 

Conforme d esta Real resolución ha dado sus 
providencias el Consejo en diferentes casos ocurri
dos acerca de la recaudación del I J por 100 im
puesto sobre los Propios, después que S. M . se sir
vió aplicar el 10 por 100 de ellos d la creación de 
un fondo de amortización de Vales Reales, previ
niendo también que no se negasen d admitir Vales 
en pago de arrendamientos de dehesas ú otros ra
mos semejantes, de que solo se aprovechasen los 
mismos arrendatarios, quando el importe del Vale 
o Vales no excediese del precio del arrendamiento, y 
en t a l caso hasta la concurrente cantidad, por no 
haber obligación de volver dinero sobre ellos, te
niendo presente que dicho i 7 por JOO no es un solo 
impuesto ó contribución, y si tantas quantos son 
los deudores, y que por lo mismo cada uno debe 
hacer con separación el pago de lo que le corres
ponda. 

Igualmente resolvió la admisión de Vales Rea
les en pago de la contribución extraordinaria del 
4 y o por JOO establecida sobre las rentas liqui
das de propietarios en las veinte y dos Provincias 



de Castilla y León, para aumentar el fondo das* 
tinado d la extinción de Vales , siempre que k 
cantidad que deba pagar el contribuyente ascienda 
a l importe del Vale ó Vales con que quiera satis-
facerla. 

En este estado se comunicó la Real Cédula 
de $ de Marzo de este a ñ o , por la que S. M. ss 
sirvió erigir una Caxa de Amortización con el é-
jeto de consolidar las deudas del Estado, y reinte
gro del principal de los Vales Reales, mandando 
entrar en ella todos los fondos destinados d la ex-
tinción de Vales. Y el Intendmte interino de la Pro
vincia de Granada hizo presente a l Consejo por mi 
medio con fecha 10 de A b r i l próximo la novedai 
de haberse excusado el Comisionado del Banco Isa-
cional de San Cdrlos d recibir dos Vales Reaks 
de d i ¿ o pesos en parte del importe del̂  JO por 100 
de los Propios y Arbitrios correspondiente al ano 
próximo , por expresar tenia órden para que d 
fondo destinado d la Caxa de Amortización se n-
candase y entregase en efectivo. 

Enterado el Consejo de esta exposición, y de lo 
informado sobre ella por el Director de la refe
rida Caxa de Amortización Don Manuel Sixto á 
Espinosa, se ha servido mandar se guarde y cum
pla la referida órden de i ¿ de Junio de jy8i y de
más citadas, y que en su conseqüencia el pago de 
l a contribución extraordinaria del 4 y & por 100, 
y el de los valores de Propios y Arbitrios > desti
nado uno y otro a l expresado fondo de amortiza
ción , debe hacerse de lo que corresponda d cada 
interesado con separación, no admitiendo mas Va-
les que en los casos expresados y <on la especipA 

justificación de provenir de los contribuyentes mis
mos , y en quanto estos puedan cubrir con ellos d 
valor de su contingente, y no llenándole se ha de 
hacer en dirm-o efectivo; y que esta providencia se 
comunique d los Intendentes de Exercito y Pro
vincia del Reyno, a l Director general de la nfr 
rida Caxa de Amortización, y d l a Contaduría^' 



neral de Propios y Arbi t r ios , para me por esta 
se comunique la correspondiente d la recaudación de 
dicho 10 por joo, 

Y en su consecuencia lo participo d V , S. para 
su observancia en la parte que le toque por lo res
pectivo d la exacción de la contribución temporal 
del 4 y 6 por IOO j y del recibo de esta me d a r á 
aviso para noticia del Consejo. 

Dios guarde d V, S, muchos años. Madr id 8 
de Junio de jycjS* 




